
 

DECRETO Nº 42 
27 Aries 0004 (23 de marzo de 2020) 

 

 

Del asentimiento a la Ley de Funcionarios Públicos 
 
Con base en los resultados de la votación durante la sesión digital del Parlamento 
de Asgardia del 03-05 Aries 0004 (28 de febrero - 1 de marzo de 2020) y la carta 
del Presidente del Parlamento del 09 Aries 0004 (05 de marzo de 2020), conforme 
a la Sección 18 de la Ley de Leyes, otorgo un asentimiento a la Ley de Funcionarios 
Públicos en su totalidad. 
 
La ley está en vigor a partir del momento de la publicación del presente Decreto. 
 
 
 
 
Anexo:  
 
La Ley de Funcionarios Públicos 
 
 
 
Jefe de la Nación                                                                               Igor Ashurbeyli 
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